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GOBIERNO DEL Dfi JOAQUIN CASTELLANOS

-DÍRECGIQN V ADMINISTRACIÓN  
SECRETARIA-. DE POLICÍA

  £ey de creación del Boletín

    LeyiS:0 20¿
£1 Senado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de-  
      LEY.  

Art, -i o Desde la pfomnigación de ésía'I.ey ha
brá un periódico que se denominará BOLETIN
-OFIC1A.L, Cuya publicación se hará bajo la vigilan. .
cia del-ihinisterio de gobierno.

Arta© Se insertarán, en éste boletín: i© T.as Le
yes que sancione la ‘legislatura,-las resoluciones de
cualquiera de las cámaras y Jos despachos de las
comisiones.      

2° Todos Jos .decretos o resoluciones del Poder
Ejecutivo -

5° Todas Jas setítencias definitivas e interloento-
rías de los Tribunales de Justicia. -También se in
sertarán bajo pena de nulidad, las citaciones por

  eaictos, aviaos de remates, y en general todo acto
o documento que por leyes requiera publicidad.
'Art. 3 ©Los Sub-secretarios dél Poder Ejecutivo, loa

secretarios de las cámaras legislativas y de Jos Tri
bunales de’Justicia y Jos jefes de oficina, pasarán
diariamente a-la-dirección del periódico oficial-co
pla legalizada de los actos o documentos a que se
refiere el artículo anterior., .       

Art. 4© Las publicaciones dél Boletín* Oficial,  
se tendrán por auténticas; y un ejemplar dé cada tina
de ellas se distribuirá gratuitamente éntre los -miem
bros dejas cámaras legislativas y administrativas de
la Provincia. ’ ■

Art. 50 el archivo general-de la provincia y
en: el «dé la Cámara de Justicia se 'coleccionarán do
Ó -más ejemplares del Boletín Oficial, parí qn3
puedan ser compulsadas sus publicaciones, toda ye*
que se suscite duda a su respecto. . ■

Art. d'o Todos los’.gastos que ocasione ésta.-ley se
imputará a la misma-,   

Art. 7 © Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 190S.
* KéTJX USAÑDIVARAS-Juan B. Gudíñg

    S. de la C. de D D

 )opartamóüto de'  
•Gobierno    

Salta, agostó. de 1908-  

Téngase por^Ley de Ja Provincia, cúmpláse. comn-
 iíquese, piíblfqnése y dése áí Registro Oficial
    linares

    Santiago m, López

Ley N.° 647    

El Señado y Cámara (le 'Diputados de
la Provincia, sancionan con fuerza de

      LEY:         

   Art. Io—Dentro de los diez días de
promulgada, la presente Ley, el Inten
dente Municipal convocará a inscrip
ción en el Registro Cívico a los ciuda
danos del Municipio’de la Capital qufe
reúnan las.reqüisitós establecidos’en él
articulo 176,de. la Constitución déla
Provincia, designando la fecha en que

’ debe-iniciarse.    
Art. 2®—A lós efectos, dé la inscrip

ción funcionarán cuatro mesas inscrip-
toras-en los locales que debe designar-

 se en el_ decreto respectivo y hacerse
conocer publicándose en dos diarios lo
cales y. el BOLETIN oficial con ocho
días de anticipación a la-inscripción.
Aquellas funcionarán durantéylos meses,
los días Domingos y Feriados desde las’
9 a. m, hasta las 4 p. m.

Art. 3o—Las mesas inscriptorás es
tarán constituidas por 1111 presidente y ’
dos suplentes designados: en la .forma
proscripta por el art. 35 de la Ley E-
lectoral de ¡a. Provincia, los qué perán
a la.vez, miembros de las mesas recep
toras, de votos a los efectos de la elec
ción,      

Art. -4° Para pódeü inscribirse los.ctu-
dada’nos deben justificar ante .el presiden
te de la.mesa que reúnen las condicio
nes -y requisitós.exigidos por el art. Í76'
de lá Constitución de’ la Provincia, con

 1a libreta de enrolamiéiito y los certi
ficados o boletas expedidas poi'las ofi
cinas públicas correspondientes al año

' en que se inscriban y que acrediten su.
calidad, de contribuyentes; los'rextran-
gerós probarán su residéncia'pof infór-.
mación sumaria producida ante Jos Jue
ces de Paz. •

Art, 5o—Declárase carga pública
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irenuneiable, salvo caso de fuerza ma
yor justificados - ante la Junta Electo
ral, las funciones encomendadas por la
presente Ley a los miembros de las'
mesas inscriptoras y receptólas de vo
tos. Los que no concurrieren a desem
peñar sus funciones eu el día y hora,
designada en el decreto respectivo, in
currirán en una multa de Quinientos
pesos moneda nacional que se hará efec
tiva por el Agente Fiscal e ingresara
su valor en la Tesorería del Consejo de
Educación.

Art. 6°—Terminada la inscripción,
los presidentes de .cada mesa-remitirán
Jas listas de los inscriptos al presiden
te de la Junta dé Escrutinio a los efec
tos de lo dispuesto en el art.'50 de la
Ley Orgánica de Municipalidades.

Las impugnaciones a que se refiere
Ja última parte del artículo citado como
igualmente los reclamos a que alude el
.artículo 4.9 de la Ley Orgánica, deben
interponerse ante la Junta de Escruti
nio dentro de los plazos determiifados
en los mismos.     

Art. 7o—La Junta de Escrutinio a
Jos efectos de la presente, Ley, estará
constituida por los mismos funcionarios
que se expresan en el artículo 66 de la
Ley Electora! de la Provincia.

' Art. 8'—Vencido el plazo acordado
por el artículo 5.0 de la Ley Orgánica

 Municipal para' la depuración del Re-
  gistro la Junta de Escrutinio lo hará
 saberal Intendente Municipal. Este
.convocará ai electorado a elección de
diez Concejales que constituirán el Con
cejo Deliberante-, determinando la fecha

.en. queidébe realizarse.
Art.. 9°—A los efectos de la elección

funcionarán tantas mesas receptoras de
votos-, cuantas'series de doscientos elec
tores resultaren inscriptos 'en el Regis-

.tro Cívico, debiendo el Intendente fijar
Ja ubicación de aquellas por lo menos
con ocho días de anticipación, hacién
dolo conocer mediante publicaciones en
dos diarios- de la localidad y en el Bo-
wriN Oficial. Las mesas funcionarán
desde las 9 a. m. hasta las -5 p. m.

En caso que el número dé estas me-
 sas exceda de cuatro, la designación de

los miembros que compondrán las que
pasen de este número, será hecha- den
tro de los diez días de terminada la de
puración del padrón en la forma pres-
cripta por el artículo 35 de la Ley de
Elecciones de la Provincia,

Art. 10—Declárase obligatorio el vo
to para los ciudadanos inscriptos en el
Registro Cívico, incurriéndose en una-
muíta de diez pesos moneda nacional
los que omitieran hacerlo sin causa jus
tificada^ El voto será secreto. ■

Art.. 11—Cada elector podrá votar
por las dos terceras partes del número
de Concejales-a elejirse en la respecti
va elección, confórme al sistema de la
lista incompleta adoptada por los artí
culos 55 al 58 de la Ley de Elecciones
Nacionales N-° 8871. que se aplicarán
en todo lo que- no.se opongan a 13 pre-
sen te Ley.

Art. 12—Terminada la,elección las 
timas serán transportadas por Jos pre
sidentes de cada mesa hasta el local
que la Junta de Escrutinio determine
para su depósito. La junta procederá  
inmediatamente, al escrutinio.

Arr. 13 Para, realizar el. escrutinio,
la Junta observará, el procedimiento

■ que prescribe la Ley de Elecciones de
Ja Provincia, y una vez terminado este,
comunicará al Intendente Municipal,' los
que resultaren electos. •

Art. 14 Recibida dicha comunica'-
cíón el Intendente convocará a los Con
cejales a una reunión a objeto de cons
tituir el Concejo Deliberante, presidién
dolos provisoriamente.

Art. 15' En la primera sesión, ordi-
■ naria que celebre el .Concejo Deliberan
te se procederá a sortear los miembros
qne’ deben cesar en su-mandato en el

• segundo año, a los efectos de- la reno
vación de aquel, prevista por él articu-
ro 174 de la Constitución.

Art. 16 En,todo lo que no esté pre
visto por esta Ley v la Orgánica Mu
nicipal se aplicará Ii?s disposiciones de
la Ley Electoral de la Provincia. •

Art. .17 Quedan derogadas las dis
posiciones de la Ley Orgánica Muni
cipal qué se opongan a la presente.
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Art. 18 Coiauníqnse, etc.
Sala de Sesiones, Salta, Diciem

bre 27 de 1919.
.Tuan B. Peñalba • D. Mighel Torino
Presidente del‘Senado P. de la C. de D. D:

J. dallo Mendoza Luis E- Guardo
Secretario del Senado- Secretario 'C. de D. D.

Ministerio'de
Gobierno  

SaltaK Diciembre 31 de 19Í9
Téngase por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíqiiese e in
sértese en el Registro Oficial.

CASTELLANAS
    Julio J.-Paz

Es.cop’ia; M. I. Avellaneda Of. ló de G-

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N° 651
  

Existiendo fen poder de. particulares,
comunidades religiosas é instituciones
diversas, documentos relacionados con
los sucesos -militares, políticos, sociales
y de otro origen de no iñenor signifi
cación; y que dichos documentos llegaron
a manos de su actuales poseedores
muchas veces por razones extrañas a la
voluntad de éstos, otras por la falta
de'una oficina especial encargada de
retenerlos y conservarlos, así también
por inadvertencia ó descuido de las au
toridades para asegurarles destino; en
contrándose igualmente en;re esta enu
meración, los que conservan la posesión
de esos legados históricos, con el solo
objeto de salvarlos de una inminente
pérdida dado el abandono en 1 que se
encontraron y a la espera de una or
ganización legal y garantida; y

CONSIDERANDO:  

Que los documentos de referencia
 forman parte integrante de la historia
de Salta, siendo por lo tanto deber de
todo gobernante propender a que el
archivo del estado que gobierna se

- mantenga sin menos cabos qué le res
ten fuerzas ante las investigaciones del

'presente y en el futuro y que puede
dar margen a juicios.inexactos.  

Que la tarea de iniciar ó ; completar
la organización de los antecedentes his
tóricos de un pueblo, con documentos
originales y auténticos no es solo obra  
que puede dictar el deber del funciona-  
tío sino» hacerla obligatoria, elementa
les consideraciones dé. patriotismo.

Que, si en términos generales, uñ
estado debe poseer intacto su archivo
histórico, Salta, de brillante tradición
heroica, cuyo nombre se destaca
en las más gloriosas páginas déla his
toria nacional, y cuyos acontecimientos
preeminentes están vinculados' al ori
gen ó iniciación,‘de otras nacionalida
des en la Amériqa Latina, debe tener
el suyo en toda la extensión de sus de
rechos y de acuerdo a su importancia
reconocida.

Que siendo necesario nombrar un
Encargado pava la realización de esos

•trabajos y habiéndose aprobado dos
duodécimos del presupuesto del año 1919
en,los que aún no está incluido el refe
rido cargo.    

€7 Gobernador de la provincia
en i acuerdo de (Dinistros

DECRETA:
Art. Io—Nómbrase al señor Yonas.,

.Morea, Encargado.del Archivo Históri
co, con antigüedad al 1 del cte., hasta
tanto sea sancionado el presupuesto
del año 1920, de recuperar en la_forma
y por los medios que sean necesarios,
en cada caso, los documentos relaciona
dos con la historia de Salta, existentes
en poder de particulares y diversas ins
tituciones, así como la organización del
referido Archivo, con la asignación de
Doscientos pesos moneda nacional, men
suales.    

Art. 2o—Autorízasele para que tome
las providencias del caso qiie fueren
necesarias ál acertado desempeño de, su  
misión.

Art. 3°—Los gastos que. ocasione el
présente decreto se imputará a la partí-
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da-cle «Imprevistos» inc. 5, Item 15 del
presupuesto, vigente.  

Art. 4°—Comuniqúese, publíquese, y
dése al R, Oficial. •

Salta, Enero 45.'de 1920.
    CASTELLANOS 

    JULIO j/pAZ
J DARIO ARIAS

Es copia: ¡VI. T. Avellaneda, Olí. 1° de G

Decreto N'.° (152  

Visto la. nota y la copia' adjunta de
la resolución dictada po.r él señor- In
terventor deL.Qonsejo General de Edu
cación, por ía • qué dispone el levanta- I
miento de. tiu inventario general de los ¡
bienes de rse Consejo'y una est;rdísiica’
prolija de los ’ niños en edad escolar, ' i
en. tod'a la Provincia, de lo cual se-lia
encargado al señor Dn. Carlos S.'C-orne-
ín- . '              

GLGobernabor de la' Provincia
    en acuerdo de (Dinistros ’

DECRETA

Art.l1’— Apruébase la- creación de la
Oflcina.de Inventario y Estadística Es--
colar,.que funcionará como,dependencia
del Consejo General de Educación y e.J
expresado nombramiento del tenor Car
los S. Cornejo a los fines de la. comi
sión ,que se le ba encomendado.
= Art—2o Páse al referido. Consejo a
sus .efectos.

Art 39--Comuniqúese, publíquese y  
dése al R, "Oficial,
Salta, Enero 15 de 1920

castellanos
       Julio J. Paz’

          DARIO arias
Es copia: M. I. Avellaneda Oí. 1", de G- •

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N ° 648 

Vista la-nota elevada por el señor Or.
Juan B/ Peyrotti, por la que Hace re-'*
n’uncia indeclinable .del cargo dé Jefe
de Policía de la Capital, y en atención
a. las razones en que la -fundamenta,  

Gl Gobernado.!- de la Provincip
decrei’a:        

- Art. 1°—Acéptase - la expresada re
nuncia interpuesta por el señor Dr. Juan.
B. Peyrotti .y désele las gracias por los  
importantes servicios prestados con  
celo y desinterés en tan delicado cargo.

Art. 2U—-Nómbrase Jefe de Policía
.de la Ca pital al señor Teniente Corcuiel
Dn. Agustín Alatorras.           

Art. 3.- —Fíjase el día de hoy a ho
ras 4 p. m. para, que el nuevo, funciona-  
rio tome posesión de su cargo en pre
sencia de S. 8. el. señor Ministro do.  
Gobierno de la Provincia.

-Art. 4°-Coninniqnése, pubiíquese .y.
dése ai R. Oficial. •  
Salta, Enero -8 de’ '1920

    ASTELLANOS
  Julio J. Paz

Es   pia: ¡VI. I. Avell uíeda,-Of¡. 1° de G    

  pecretó-N0 649  

Vista.la nota'presentada-por el señor
Eduardo E. Vilaró en la. que hace re
nuncia indeclinable del cargó de Secre
tario Privado de S. E. el señar Goberna-

'dor,      

€/ ppder Gjecufivó de ja provincia
        DECR       

Art. l.°—Acéptase la expresada re-
| nuneia interpuesta por el señor Eduar-

   

Oflcina.de
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  do E. Vitaré y nómbrase en su reemplazo ■
 al señor Federico Castellanos.-con anti
güedad al Io del cte.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíquese y
dése al E. Oficial,

' Salta, Enero 8. de 1920  
  CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia: M’. I. Avellaneda, Of 1° de G.  

Decreto-N° 65® .

Habiéndose omitido establecer en el,
•decreto de fecha 13 de Noviembre N.°
 -600, que el nombramiento del Comisa
rio interino dé El Carril, señor Arios-
to Lamónaca fué hecho con antigüedad
al 8 de Octubre del ppdo. año,

6/ Gobernador de la Provincia.
decreta:

 Art. l.°—Declárase^que el referido
'nombramiento del señor Ariosto Lamó
naca fué hecho con antigüedad al 8 de
Octubre de 1919, fecha desde que pres
tó servicios como Comisario interino.

Art. 2:°—Comuniqúese, publíquese y
 dése al R. Oficial.

Salta, Enero 8 de 1920
CASTELLANOS

JULIO J. PAZ

Es copia M. I. Avellaneda Oficial 1°

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N*' 646

Encontrándose vacante los puestos de
Expendedor de'Guias y.Multas en-el dis
trito de. .Escoipe jurisdicción del De
partamento de Chicoana.    

6/ Gobernador de la provincia
DECRETA:

Art. I.1’—Nómbrase a don Eustaquio
Ohocobar para desempeñar los referi
dos puestos aceptándose la fianza de un
mil pesos moneda legal dada en su fa
vor por don D. Avellaneda.

Art. 2,°—Comuniqúese, publíquese y
dése a! R. Oficial.

Salta,’Diciembre 23 de 1919
  CASTELLANOS

DARIO ARIAS
Es copia: Julio N. .tíastiani

ItajiMuda Oficial da Salta


